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Enfoques.

Las actuaciones y mecanismos que se establecen en el presente 
protocolo se establecen en concordancia con los siguientes enfoques:
1.- Enfoque diferencial. “El enfoque diferencial entonces como 
desarrollo del principio de igualdad, en tanto trata diferencialmente a 
sujetos desiguales, busca proteger a las personas que se encuentren en 
circunstancias de vulnerabilidad o de debilidad manifiesta, de manera 
que se logre una verdadera igualdad real y efectiva, con los principios de 
equidad, participación social e inclusión. Dentro del enfoque diferencial, 
se encuentra el enfoque étnico, el cual tiene que ver con la diversidad 
étnica y
 
cultural, de tal manera que teniendo en cuenta las particularidades 
especiales que caracterizan a determinados grupos étnicos y el 
multiculturalismo, se brinde una protección diferenciada basada en 
dichas situaciones específicas de vulnerabilidad, que en el caso de las 
comunidades étnicas, como lo son las comunidades indígenas, afro, 
negras, palanqueras, raizales y Rom, se remontan a asimetrías históricas. 
Dicho principio, como se mencionó anteriormente, permite visibilizar las 
vulnerabilidades y vulneraciones específicas de grupos e individuos, 
por lo que partiendo del reconocimiento focalizado de la diferencia se 
pretenden garantizar los principios de igualdad, diversidad y equidad”2.

2.- Enfoque de género. “Se fundamenta en evidenciar las desigualdades, 
inequidades y discriminaciones, que se generan a partir de roles, 
estereotipos, creencias, mitos, prácticas e imaginarios y relaciones de 
poder, por medio de los cuales se normaliza la violencia contra niñas, 
niños, adolescentes y mujeres. Desde este enfoque, las autoridades 
del Estado deben desarrollar acciones dirigidas a modificar patrones 
culturales, que se fundamentan en roles, estereotipos, prácticas e 
imaginarios, así como intervenir las relaciones asimétricas de poder que 
naturalizan la violencia por razones de sexo o género”3.

3.- Enfoque de discapacidad. “parte de la necesidad de identificar y 
caracterizar a las personas con discapacidad y sus factores contextuales 
para contribuir en la visibilización de esta población y en la focalización 
de acciones afirmativas orientadas a la inclusión y garantía de sus 
derechos”4

4.- Enfoque étnico: Se basa en la identificación, caracterización y análisis 
diferenciado de la población que hace parte de los grupos étnicos, con el 
objetivo de visibilizarla y ser fuente de información para el reconocimiento 
de la diversidad poblacional del país5.
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5.- Enfoque interseccional: Evidencia que la violencia se entrecruza con 
las diferentes formas de violencia por razones de identidades como el 
sexo, el género, la pertenencia étnica, entre otros; que afectan a grupos 
y personas que histórica y socialmente han sido discriminadas6

6.- Enfoque de curso de vida: “Constituye una perspectiva que permite 
reconocer en los distintos momentos de vida, las trayectorias, sucesos, 
transiciones, ventanas de oportunidad y efectos acumulativos que 
inciden en la vida cotidiana de los sujetos, en el marco de sus relaciones 
y desarrollo. Este enfoque se orienta desde el reconocimiento del 
proceso continuo de desarrollo a lo largo de la vida. Desde este enfoque, 
se plantea que desarrollar atenciones oportunas en cada generación 
repercutirá en las siguientes y que el mayor beneficio de un momento 
vital puede derivarse de intervenciones hechas en un periodo anterior”7

7.- Enfoque de derechos humanos: Se fundamenta en la noción de ser 
humano y del reconocimiento de la dignidad e igualdad, a partir de la 
no discriminación por razones de sexo, género, orientación sexual, edad, 
pertenencia étnica, discapacidad, ideología política, estatus migratorio 
o procedencia geográfica. Requiere de la implementación de acciones 
de política pública para garantizar la igualdad de las personas y grupos 
de personas. Este enfoque, además, implica que en toda circunstancia 
las víctimas merecen credibilidad, y debe asegurarse la confidencialidad 
e intimidad, de manera que se respeten, promuevan, garanticen sus 
derechos humanos y los de su núcleo familiar y, en ningún momento, 
sean vulnerados8.

2 Corte Constitucional, Sentencia T-010/15
3 Decreto 1710 de 2020. Por el cual se adopta el Mecanismo Articulador para el Abordaje Integral de las Violencias por 
Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación. 19 diciembre 2020
4 Definición del DANE, ver: EI%20enfoque%20de%20discapacidad%20parte.
5 Definición del DANE. Ver www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/enfoque-diferencial-e- interseccional/
autorreconocimiento-etnico
6 Corte Constitucional, Sentencia T-010/15
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Principios.

El presente protocolo se rige por los siguientes principios:

1.- Información y accesibilidad: Las rutas de atención, prevención y 
protección deben ser públicas y socializadas a todo el personal de la 
Entidad. Este protocolo contará con formatos, espacios físicos y digitales 
accesibles para una adecuada atención.

2.- Confidencialidad: La información y actuaciones presentadas en 
virtud del presente protocolo, en lo que resulte procedente, serán 
confidenciales, de conformidad con la normatividad aplicable.

3.- Buena fe: Todas las personas que intervengan en el procedimiento 
deben actuar de buena fe. 

4.- Imparcialidad: Las personas que participen en nombre de la Entidad 
en las rutas de atención deben obrar atendiendo la finalidad de este 
protocolo, garantizando los derechos de todos los involucrados sin 
discriminación alguna.

5.- Dignidad: Todas las personas involucradas en el proceso deben ser 
tratadas con dignidad y respeto.

6.- Debido proceso: Todas las actuaciones deben respetar las garantías 
procesales conforme a la Constitución y la Ley.

7.- Debida diligencia: Los eventos relacionados con violencia o 
discriminación serán atendidos de manera célere y efectiva, hasta el 
cierre de la ruta primaria de atención.

8.- No discriminación: Todas las personas, con independencia de sus 
circunstancias personales, sociales o económicas tales como edad, 
pertenencia étnica o raza, orientación sexual o identidad de género, 
procedencia rural o urbana, religión, discapacidad, nacionalidad, entre 
otras, serán atendidas de acuerdo con las rutas establecidas en este 
protocolo.

9.- Principio de no revictimización: Las personas encargadas de la 
implementación de las rutas primarias a las que se refiere el presente 
protocolo, deberán evitar la revictimización, atendiendo los derechos al 
debido proceso y defensa que deben ser garantizado a las partes.

7 Corte Constitucional, Sentencia T-010/15
8 Corte Constitucional, Sentencia T-010/15
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Derechos de las víctimas.

Las víctimas de tienen los 
siguientes derechos:

1.- La implementación de 
medidas de prevención, atención 
y protección para evitar un daño 
irremediable, a través de la 
activación de las rutas primarias 
de atención contenidas en este 
protocolo.

2.- La no afectación de su 
estabilidad laboral o contractual y 
a que no se tomen represalias en 
su contra como consecuencia de la 
presentación de la queja.

3.	 Ser escuchadas y atendidas 
de manera objetiva y libre de 
prejuicios o estereotipos de 
género, garantizando los derechos 
fundamentales a la defensa y el 
debido proceso;

4.	 A la no revictimización;

5.	 A recibir acompañamiento 
por parte de la Entidad, incluyendo 
asistencia primaria legal y 
psicosocial, entendiendo por esta 
la orientación que se da a la víctima 
para que pueda adelantar las 
gestiones que estime pertinentes, 
guardando la reserva de identidad 
y protegiendo los datos personales 
de los involucrados;
 

6.	 Solicitar a la Entidad las 
medidas necesarias para que 
se minimice el contacto con el 
presunto victimario. La duración 
de estas medidas será establecida 
por la Entidad de acuerdo a la 
normatividad aplicable.

7.	 Solicitar al superior que se 
tomen medidas dirigidas a evitar 
que la víctima realice labores 
que impliquen interacción o 
acercamiento con el sujeto activo 
de la conducta. La duración de 
dichas medidas será determinada 
por la Entidad.

8.	 Recibir información 
mientras se encuentre activa 
la ruta de atención primaria. La 
Entidad determinará la duración 
de la ruta de atención en cada caso 
concreto.

Derechos de las mujeres víctimas.

Atendiendo las disposiciones 
legales sobre el particular, las 
mujeres víctimas de los diferentes 
tipos de violencia contempladas 
en este protocolo tienen derecho 
a recibir atención primaria 
psicológica y legal, con el fin recibir 
orientación clara, veraz, oportuna y 
completa sobre sus derechos, y los 
mecanismos, servicios y acciones 
que puede promover.

A la mujer víctima se garantizará 
la reserva de su identidad y la 
protección de sus datos personales. 
Deberá evitarse la confrontación 
con su presunto agresor.
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La Entidad se encargará de realizar las acciones pertinentes para 
brindar orientación y apoyar a las mujeres víctimas. Estos lineamientos 
deben ser respetados e interiorizados por el personal de la Entidad que 
tengan algún rol en las diferentes rutas de atención primaria contenidas 
en el presente protocolo.

Derechos del sujeto activo.

La persona o personas contra quienes se formula la queja tendrán 
derecho a que se les garanticen los derechos fundamentales al debido 
proceso y defensa, en toda actuación que se inicie en su contra.
Régimen de inhabilidades e incompatibilidades y conflictos de interés

Para la aplicación de este protocolo se activará el régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés de acuerdo 
con la normatividad vigente cuando sea pertinente.
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Prevención

La ANI, en el marco de sus 
capacidades y disponibilidad de 
recursos, desarrollará acciones 
preventivas periódicas orientadas 
a la interiorización de los 
enfoques diferenciales, principios 
y definiciones de las diversas 
formas de violencia contra la 
mujer y basadas en género, 
o la discriminación por sexo, 
género, orientación sexual, raza, 
pertenencia étnica, nacionalidad y 
discapacidad en el ámbito laboral 
y contractual.

Este protocolo será difundido 
entre todas las personas que 
laboren o presten sus servicios en 
la Entidad, dando a conocer las 
rutas de atención y la normatividad 
que protege a la mujer y a los 
demás sectores poblacionales 
históricamente discriminados, 
identificando las conductas que 
se busca prevenir, así como las 
consecuencias que generan tales 
actos.

Adicionalmente, en todos los 
contratos de prestación de 
servicios se incluirá la obligación 
de no ejercer ninguna forma 
de violencia basada en género 
o la discriminación por sexo, 
género, orientación sexual, raza, 
pertenencia étnica, nacionalidad y 
discapacidad, durante la ejecución 
de este. La Vicepresidencia Jurídica, 

a través del GIT de Contratación, 
establecerá el medio idóneo 
para incluir esta obligación, de 
conformidad con la normatividad 
aplicable.

Sistemas de información.

Se recopilará la información 
confidencial relacionada con las 
quejas presentadas con ocasión 
de conductas de violencia contra 
la mujer y basadas en género 
o discriminación por razón de 
raza, etnia, religión, nacionalidad, 
ideología política o filosófica, 
sexo u orientación sexual o 
discapacidad en el ámbito laboral 
y contractual. Esta información, 
con el consentimiento informado, 
podrá ser usada para caracterizar 
este tipo de violencias dentro de 
la Entidad, diseñar las estrategias 
de prevención y evaluar 
periódicamente la eficacia del 
presente protocolo y sus rutas 
de atención para su prevención y 
eventual erradicación.

La evaluación de las rutas de 
atención se llevará a cabo 2 veces al 
año. La Entidad realizará encuestas 
para determinar los niveles 
de efectividad y satisfacción, y 
construirá unos indicadores que 
permitan establecer metas de 
cumplimiento.
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Medidas de protección.

Una vez se tenga conocimiento de los hechos, la Vicepresidencia de 
Gestión Corporativa, a través de sus áreas de Talento Humano y de 
Control Interno Disciplinario, podrá tomar las siguientes medidas de 
protección para las víctimas, en el marco de sus capacidades y recursos 
disponibles:

1.- Separar a la víctima de lugares o situaciones de riesgo

2.- Activar inmediatamente la ruta de atención pertinente, para la 
protección de los derechos de la víctima

3.- Gestionar las solicitudes de traslado, trabajo en casa o teletrabajo a 
que haya lugar.

4.- Brindar atención psicológica y jurídica primaria, consistente en 
escuchar y orientar a la víctima sobre las opciones con las que cuenta 
ante el suceso puesto en conocimiento.

5.- Cuando resulte procedente, generar los mecanismos necesarios para 
asegurar que la víctima y el sujeto activo de la conducta no trabajen 
en el mismo equipo, dependencia o espacio físico, con el fin de evitar 
cualquier tipo de confrontación o contacto que pueda dar lugar a actos 
de revictimización o a la repetición de los hechos.

6.- Las demás que sean necesarias para garantizar los derechos de la 
víctima.

El reporte a la ARL deberá realizarse dentro de las primeras cuarenta 
y ocho (48) horas contadas a partir de la presentación de la queja o 
denuncia, con el fin de proteger los derechos de las víctimas de todas las 
formas de violencia contra la mujer y basadas en género o discriminación.
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RUTAS DE ATENCIÓN A LAS 
VÍCTIMAS
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Disposiciones generales para las rutas de atención. Rutas de atención.
El presente protocolo cuenta con cuatro rutas de atención: 

1.- La ruta de atención para personas servidoras públicas.

2.- La ruta de atención para personas contratistas.
 
3.- Las rutas de atención para personas externas a la Entidad, pasantes, 
practicantes y judicantes.

Reporte interno de procedimiento

El Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano de la Vicepresidencia 
de Gestión Corporativa registrará y reportará los sucesos y activará la 
ruta de atención pertinente. La ANI también contará con un enlace para 
el comité sectorial para la coordinación e implementación de la Política 
Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres (Resolución 
2830 del 2019), con el fin de realizar el reporte trimestral de los casos 
presentados.

Deberes de los superiores.

Todas las personas que ostenten una posición de superioridad jerárquica, 
especialmente las personas que son servidoras en cargos de dirección, 
supervisión de contratos o que desempeñen roles de coordinación, 
tienen la obligación de activar las rutas internas de atención cuando 
hayan tenido conocimiento de un caso de violencia basada en género o 
discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología 
política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad.
Integralidad de la acción disciplinaria.

Durante toda la actuación disciplinaria, quienes ejerzan o participen en 
sus diferentes etapas propenderán por la aplicación integral y adecuada 
de los principios, normas, jurisprudencia y bloque de constitucionalidad 
relacionado con las violencias contra la mujer y basadas en género o 
discriminación por razón de sexo, género u orientación sexual, raza, 
etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, discapacidad 
y demás formas de discriminación.

La acción disciplinaria deberá adelantarse atendiendo el procedimiento 
establecido en la Ley 1952 de 2019 y demás normatividad concordante, 
atendiendo los lineamientos generales establecidos en el presente 
protocolo.
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Rutas de atención a las víctimas

Según la Política de Equidad de Género de la ANI, se pone a disposición 
de toda persona, con o sin vinculación laboral, que sea víctima de alguna 
forma de violencia, de discriminación por razón de raza, etnia, religión, 
nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo, orientación sexual, 
discapacidad y demás razones de discriminación en el ámbito laboral; una 
línea exclusiva para reportar sus quejas y denuncias correspondientes de 
manera anónima o a nombre propio y confidencial al correo electrónico 
comitedeconvivencia@ani.gov.co

1.- Ruta de atención para la persona que es servidora pública.

La Entidad, a través del GIT Talento Humano de la Vicepresidencia de 
Gestión Corporativa, brindará el apoyo jurídico y psicosocial primario, 
enfocado en orientar a las víctimas para que conozcan las acciones que 
pueden adelantar con ocasión de la ocurrencia de las conductas que han 
sido descritas en este protocolo. Mientras la ruta de atención permanezca 
activa, se informará de manera permanente a la víctima sobre las rutas 
externas de atención que tenga a disposición.

A continuación, se presenta la ruta a seguir para los casos en que una 
persona que es servidora pública tenga la condición de víctima:

a.	 Registro de la queja (verbal o escrita) o la denuncia por parte de 
una persona funcionaria, jefe inmediato o por información proporcionada 
por un tercero.

b.	 Activación de los medios de atención. Se brindará orientación 
psicológica y jurídica primaria.

c.	 Remisión al Comité de Convivencia y al GIT de Talento Humano, 
para que adopten las medidas pertinentes, de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad aplicable.

d.	 Formalización de acuerdos y recomendaciones.

e.	 Seguimiento y monitoreo de acuerdos y recomendaciones.

f.	 Identificación de las lecciones aprendidas, mediante la revisión 
periódica del protocolo a la luz de los casos presentados y las acciones 
adoptadas por la Entidad.
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2.- Ruta de atención para personas contratistas.

La Entidad, a través del GIT Talento Humano de la Vicepresidencia de 
Gestión Corporativa, brindará el apoyo jurídico y psicosocial primario, 
enfocado en orientar a las víctimas para que conozcan las acciones que 
pueden adelantar con ocasión de la ocurrencia de las conductas que han 
sido descritas en este protocolo. Mientras la ruta de atención permanezca 
activa, se informará de manera permanente a la víctima sobre las rutas 
externas de atención que tenga a disposición.

A continuación, se presenta la ruta a seguir para los casos en que una 
persona que es contratista tenga la condición de víctima:

a. Registro de la queja (verbal o escrita) o la denuncia por parte 
de una persona contratista, supervisor, ordenador del gasto o por 
información proporcionada por un tercero.

b. Activación de los medios de atención. Se brindará orientación 
psicológica y jurídica primaria.

c. Remisión al Control Interno Disciplinario, al GIT de Talento 
Humano y al GIT de Contratos, para que adopten las medidas pertinentes, 
de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable.

d. Formalización de medidas, acuerdos o recomendaciones 
adoptadas o realizadas por el supervisor, el ordenador del gasto, el GIT 
de Talento Humano y el GIT de Contratos.
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e. Seguimiento y monitoreo de acuerdos y recomendaciones.

f. Identifi cación de las lecciones aprendidas, mediante la revisión 
periódica del protocolo a la luz de los casos presentados y las acciones 
adoptadas por la Entidad.

3.- Ruta de atención para personas externas a la Entidad, pasantes, 
practicantes y judicantes.

La Entidad, a través del GIT Talento Humano y el Equipo de Control 
Interno Disciplinario de la Vicepresidencia de Gestión Corporativa, 
brindará el apoyo jurídico y psicosocial primario, enfocado en orientar a 
las víctimas para que conozcan las acciones que pueden adelantar con 
ocasión de la ocurrencia de las conductas que han sido descritas en este 
protocolo. Mientras la ruta de atención permanezca activa, se informará 
de manera permanente a la víctima sobre las rutas externas de atención 
que tenga a disposición.

A continuación, se presenta la ruta a seguir para los casos en que una 
persona externa a la Entidad tenga la condición de víctima:

a. Registro de la queja (verbal o escrita) o la denuncia por parte de 
la víctima o por información proporcionada por un tercero.

b. Activación de los medios de atención. Se brindará orientación 
psicológica y jurídica primaria.

c. Remisión a la autoridad, Entidad, institución académica o a quien 
resulte pertinente, de acuerdo con cada caso en particular.
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d. Identifi cación de las lecciones aprendidas, mediante la revisión 
periódica del protocolo a la luz de los casos presentados y las acciones 
adoptadas por la Entidad.

En el caso que la víctima sea una persona menor de edad que permanezca 
en las instalaciones de la Entidad, se activará la ruta de atención prevista 
por el Estado colombiano, de acuerdo con la normatividad vigente. Así 
mismo, se brindará información y asesoría de la ruta propuesta por el 
Estado a los padres o acudientes de la víctima.

Difusión del protocolo

Es de especial importancia que todas las personas que son servidoras 
públicas y contratistas conozcan y tengan fácil acceso a la información 
relacionada con este protocolo. La actualización y difusión del protocolo, 
se llevará a cabo por parte de la Entidad en el marco de las competencias 
de cada una de las dependencias.
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MEDIDAS DE NO REPETICIÓN

Se adoptarán medidas para garantizar un proceso de atención idóneo e 
integral, ajustado a las particularidades de cada caso, enfocado siempre 
en el respeto, transparencia e integridad. Se evitarán a toda costa las 
acciones que configuren una victimización secundaria en cualquier etapa 
del proceso. Lo anterior, dirigido a evitar la repetición de las acciones 
descritas en este Protocolo al interior de la Entidad, mismas que resultan 
inaceptables e intolerables.




